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…..  XºXº…
Muchas veces me pregunto por qué elegí ser abogada, siendo una profesión tan estresante, tan de vivir pendiente de los plazos que se vencen, de escribir y llenando voluminosos expedientes que muchas veces nadie lee.
Tanta energía puesta en cada caso, tanto estudio, tanta dedicación, tantas audiencias, peritos, oficios, expedientes que se traspapelan, empleados que despachan cualquier cosa y los jueces solo firman.
La respuesta creo que está en la enorme satisfacción que da  AL PODER AYUDAR A LAS PERSONAS o tal vez para los que ya litigan sea la satisfacción de GANAR UN JUICIO.
Después de un largo batallar, un día el abogado llega a Tribunales y si tuvo suerte además de haber hecho un buen trabajo, encuentra una sentencia que le da la razón, un veredicto que dice que su cliente tenía razón, posiblemente no tanta como decimos tener los abogados en las demandas, pero una buena parte de razón.
Y uno lee: "Se hace lugar a la demanda entablada, con costas"...y es una enorme alegría, tal vez una satisfacción narcisística, que inmediatamente queremos compartir con nuestro cliente, que viene aguardando tal vez años, que su problema se resuelva de una vez.
Sentencia o transacción: da lo mismo. Lo importante es resolver el conflicto que el cliente nos trae de la mejor manera posible, no de la manera ideal, sino de la mejor manera posible… atento a las circunstancias.
En lo particular esto es lo que pienso y de lo que he percibido de mi profesión que algún día no muy lejano llevaré acabo orgullosamente día a día ….. Esto es lo que me mantiene muy positiva todos los días cuando salgo de clases y me da ánimos a seguir creyendo que a veces se hace Justicia !
Y dan muchas ganas de seguir……!
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